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S U M A R I O

 Ministerio de Hacienda.

Orden fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación del coeficiente por de
preciación de moneda a las mer-

- caricias producto y procedentes de 
Turquía durante el mes de Octubre:

' Página 2454.
Qtra señalando el recargo que han de 
-/ satisfacer en la primera decena del 

mes de Octubre próximo las liqui
daciones de derechos de Arancel

- que se hagan efectivas en moñedw 
de plata o billetes.—Página 2454.

Ofras autorizando a los señores que 
. se mencionan, concesionarios de lí- 
] neas de automóviles para el trans

porte de viajeros, para que satisfa- 
l gan en metálico el importe del Tim- 

bre corí que están gravados los bi- 
~ líeles de viajeros y talones resguar- 
. dos de mercaderías que e x p i d e n ‘ 
-' Páginas 2454 y 2455. 
íjjtra concediendo el retiro voluntario 

al Teniente de Carabineros D. Nar
ciso Caro Abián.—Página 2455.

Otra nombrando a D. Severino Lamas 
Cálvelo Corredor de Comercio co- 

' legiado de la plaza mercantil de 
’ Las Palmas.—Página 2455.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Gerardo Abad Conde, 
Catedrático de Filosofía del Derecho 
de la Universidad de La Laguna.— 
Página 245&.

Otra disponiendo que los alumnos que, 
habiendo obtenido premio extraor
dinario en los exámenes de ingreso 
en la Universidad, cumplan los die
ciséis años después del 30 .de Sep
tiembre y antes del 31 de Mayo, se 
les admita la matrícula oficial ordi
naria en la Facultad que vayan a  
cursar sus estudios.—Página 2455.

Otra prorrogando hasta el día 10 de 
Octubre próximo el período de ins
cripción de matrícula oficial ordi
naria en todas las Universidades y 
demás Centros dependientes de este 
Ministerio.—Página 2455.

Otras prorrogando por el segundo se
mestre del año en curso los contra
tos de arrendamiento de los locales 
en que están instalados los Institu
tos Nacionales de Segunda enseñan
za que se mencionan.—Páginas 2455 
y 2456.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden elevando a definitivas las adju
dicaciones provisionales hechas en 
la subasta del suministro, de piensos

para el ganado de las Secciones de 
Caballos Sementales dependientes de 
la Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias.—Páginas 2456 
y 2457.

Administración Central.
H a c ie n d a .—Dirección general del Te

soro Público.—Rectificación ál esta
do relativo al Empréstito externo al 
2 por 100 de 1935, en letras de Teso
rería, publicado en la G a c e t a  de 27 
de Agosto próximo pasado.—Página 
2457.

O b r a s  p ú b l i c a s .—Dirección general de 
Obras Hidráulicas.—Sección de Pla
nes y Obras.—Trabajos Hidráulicos. 
Aprobando las consignaciones que 
por el capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 25, concepto 2.°, sé fijan a 
cada una de las Delegaciones de los 
Servicios Hidráulicos para atencio
nes de obligaciones contraídas.—Pá- 

/g in a  2458.
Idem id. id., concepto 3.°, se fijan a 

cada una de las Delegacíanes de los 
Servicios Hidráulicos para atencio
nes de obligaciones contraídas.—Pá
gina 2458.

Indice de Leyes, Proyectos de ley, De
cretos, Ordenes, Heglaméntos, Circu
lares e Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial du
rante el mes actual.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .



2454               30 Septiembre 1935      Gaceta de Madrid.— Núm. 2454

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones 

inedias facilitadas a ese Centro direc
tivo por la Junta Sindical del ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta capital,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
1.° del Decreto de 22 de Julio último, 
y en atención a las circunstancias, ha 
dispuesto que durante el próximo mes 
de Octubre se aplique el coeficiente 
por depreciación de moneda a las 
mercancías que se despachen por las 
Aduanas producto y procedentes de 
Turquía, siendo la cotización que ha 
de servir de base, a dicho efecto, la 
de cinco enteros 914 milésimas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Septiembre de 1935.

IV D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. Vistas las cotizaciones 
de la onza “Troy” , de oro fino, en el 
mercado de Londres y los cambios re
mitidos a la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda durante los días 
19 al 28 del mes actual,, ambos inclu
sive, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Comer
cio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargó que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones dé los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Oc
tubre, y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de Oro, será de 
138 enteros con 88 céntimos por 100.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 
29 de Septiembre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. An
tonio Queralt Mateu, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Maso-Villalonga- 
Tarragona, solicitando satisfacer en

metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 19 de Julio último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 170, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 14,16:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con* 
cepto: •

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensuahnenté 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com* 
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes, con sujeción a los mode
los adjuntos a. dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Antonio 
Queralt Mateu, concesionario de la lí
nea de autos de Maso-Villalonga-Ta- 
rragona, para que, a partir del 1.° de 
Julio del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 12 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y

los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 qú© 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 24 de Septiembre de 1935,

P. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbres ,

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Sá- 
fiiuel Carrera García, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Astorga a Sueros 
de Cepeda, solicitando satisfacer én 
metálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide:

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 5 de Agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable* 
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo .de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del articulo anteriormente citado, as?
cendió a la suma de pesetas 307,40, 
siendo la dozava parte de dicha stuna 
la de pesetas 25,61:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos k  Ley y el Reglamentó del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigent^ Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar* 
de acuerdo con las mismas, la canth 
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que, cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera qüé 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto  ̂
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre  ̂
sente caso, podrá concedérseles qué 
presenten las cuentas anuales y  sus
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justificantes, con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,
-; Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
r a ^  acuerda autorizar a D. Samuel 
Carrera García, concesionario de la lí
nea de autos de Astorga a Sueros de 
Cepeda, para que, a partir del 1.° de 
Julio del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la canti- 

-dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
.mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las .mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 

.figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

; . Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general del Timbre.

Éxcmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en Ja Comandancia de Hues
ca, D. Narciso Caro Abián, 
v Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Zaragoza, con los 90 
céntimos del sueldo de Capitán, o sean 
562,50 pesetas mensuales, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 9 de Marzo de 1932 (“G. L.” núme
ro 127); disponiendo que por fin del 
mes actual sea dado de baja en el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1935.
■••••: p. d .,

JOAQUIN PAYA
Señores General de la quinta División 
y orgánica e Inspector general de Ca

rabineros. •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Las 
Palmas,

. Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Severino Lamas Cálvelo, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Las Palmas, y disponer 
que se suspenda la expedición del co
rrespondiente título hasta que por el

interesado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento o pro
mesa del cargo, alta en la contribución 
y pago de la cuota de entrada en el 
Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1935,

*  D-,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición 

del interesado, y de conformidad con 
el articulo 1.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la excedencia voluntaria de su cargo 
de Catedrático de Filosofía del Dere
cho de la Universidad de La Laguna, 
a D. Gerardo Abad Conde, quien se 
atendrá en cuanto a su reingreso, ade
más de lo prescrito en dicha Ley, a 
los preceptos de la de 11 de Septiembre 
de 1931 (G a c e t a  de 1.° de Abril 
de 1932). /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que sirva 
de estímulo a los alumnos estudiosos 
y al mismo tiempo de premio a su apli
cación,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Los alumnos que, habiendo obte
nido premio extraordinario en los exá
menes de ingreso en la Universidad, 
cumplan los dieciséis años después del 
30 de Septiembre y antes del 31 de 
Mayo, se les admitirá la matrícula ofi
cial ordinaria en la Facultad que vayan 
a cursar sus estudios; y

2.° Para el resto de los alumnos no 
se admitirá la expresada matrícula si 
no han cumplido los dieciséis años de 
edad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de varias peticio
nes de alumnos de las Universidades y 
demás Centros dependientes de las mis
mas para que se prorrogue el plazo de 
la matrícula oficial en dichos Centros^ 

Este Ministerio ha dispuesto que que
de prorrogado el período de inscrip
ción de matrícula oficial ordinaria en 
todas las Universidades y demás Cen- 
tros dependientes de este Ministerio 
hasta el día 10 de Octubre del corrien
te año, debiendo cerrar dicho plazo a 
las doce del indicado día.

Lo digo a V. I. para* su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1935.

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señores Rectores de las Universidades 
y Directores de todos los Centros de 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio,

Concertado por este Ministerio en 
15 de Noviembre de 1933 el contrato 
de arrendamiento de la casa “ Quinta;; 
Elvira” , de la Avenida de Martí Pujol, 
de Badalona, con su propietario don 
Luis Pi y Gibert, por tiempo de un 
año, prorrogable por la tácita, y ren
ta anual de 20.000 pesetas, pagaderas 
por trimestres vencidos:

Resultando que en el indicado edi
ficio se encuentra instalado el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“ Albéniz” , de Badalona,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se-  ̂
gundo semestre del año en curso y 
que el importe del mismo se satisfaga 
al referido propietario o a la persona; 
en quien delegue con cargo al capí
tulo 2.°, artículo 3.°, grupo 4.°, con
cepto único, del vigente presupuesto- 
de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien-~ 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS :

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio. ,

Concertado por este Ministerio en 
7 de Septiembre de 1933 contrato d e : 
arrendamiento de la casa señalada con 
el número 507 de la calle de Arturo 
Soria, de la Ciudad Lineal, con ¡a 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
propietaria del inmueble, representa
da, a todo> los efectos de dicho con
trato* por su propietario, D. Arturo • 
Soria Hernández, por período de un
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año, prorrogadle por la tácita, y ren

día áflüáí de •24.00-0 pesetas:
Resultando que en el indicado edifi

cio se encuentra instalado el instituto 
Racional de Segunda enseñanza “Co
ya” , de esta capital,

Éste Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se
gundo semestre del ano en curso y 
que su importe se satisfaga a ib  Artu
ro Soria Hernández o a la persona en 
iqüieñ delegué, COU cargo al Capitu
ló 2.ot, artículo 3.°, grupo 4.0, concep
to único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sepa 
¡tiembre de 1935.

P* D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

. , Concertado por este Ministerio en 
~13 de Septiembre de 1933 contrato de 
."arrendamiento de la casa señalada con 
el número 8 moderno de la calle de 
la Flor, de esta capital, con tb Ma
nuel Alvarez Astrain, como apoderado 
de doña Amparo González Villaríno, 
por poder otorgado ante el Notario de 
Madrid D. Antonio Turón y Boscá, con 
fecha 6 de Julio de 1925, por período 
de un año, prorrogable por ia tácita# 
y renta anual de 37.200 pesetas, paga
deras por meses vencidos:

Resultando que en el indicado edifi
cio se encuentra instalado el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Que- 
vedo” , de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el se
gundo semestre del año en cursó .y 
que el importe del mismo se satisfaga 
por meses vencidos a D. Manuel Alva
rez Astrain, con cargo al capítulo 2.°, 
articulo 3.°, agrupación 4.“, concepto 
único# del vigente presupuesto

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre dé 1935.

p . £>.,
RAFAEL GONZÁLEZ COBOS

Señor Ordenador dé Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

"5 ~
Concertado por este Ministerio en 

13 de Enero del año 1934 contrato de 
arrendamiento de la casa de la calle 
de Santángel, de Valencia, con don 
José Diago Roger, en concepto de Ad
ministrador judicial, por el precio de 
3,300 pesetas anuales# pagaderas por 
meses vencidos: •

Resultando qüe en el indicado edi
ficio se encuentra instalado el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“Blasco Ibáñez” , de Valencia: 

Resultando que, según comunicación 
dei Director del mencionado Centro y 

certificación judicial que remite, el 
nuevo propietario del referido inmue
ble resulta ser D. José María Villalba 
Pempere,

Este Ministerio ha acordado la pró
rroga del indicado contrato por el se
gundo semestre del año en curso y 
que el importe del mismo se satisfa
ga por meses vencidos al referido se
ñor Villalba Pempere, o a ía persona 
éñ quién delégüe, con cargo al capítu
lo 2.°, artículo 3.°, grupo 4.°, concep
to único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 193S.

P . D .,

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Concertado por este Ministerio en 
11 de Noviembre de 1933 contrato de

arrendamiento de la casa de la Aveni
da del Catorce de Abri'l, de Valencia, 
con sü propietario P. José Navarro Al- 
caceé, 1a renta anual de 5*000 pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos: 

Resultando que en dicho local sé 
encuentra instalado elThsiitüto Nacio
nal A® Segunda enseñanza “Blasco Ibá- 
ñez’f!, de Valencia,

Este Ministerio ha acordado prorro
gar él indicado contrato por el segun- 

. do semestre del año en„eur.so y. fiU,® el 
importe del mismo se satisfaga al re
ferido propietario o a la persona én 
quien delegue con cargo aí capítu
lo. 2.c, artículo 3.°. grupo 4 .°, concep
to único, del vigente presupuesto de 
eSte Ministerio. -

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1935.

■ ■■ P.E>. ,  •
RAFAEL GONZÁLEZ CÓÉOS

Señor Ordenador dé Pagos por Oblb 
gaciónes de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN
Ilmo. Sr. : Celebrada el día 21 de 

los corrientes lá subasta del suminis- 
tro de piensos para el ganado de las 
Secciones de Caballos Sementales de
pendientes de ese Centro directivo, en 
el período comprendido entre los días 
l .6 de Octubre y 31 de Diciembre del 
año actual, ambos inclusive:

Vísta el acta levantada por el señor 
Notario designado al efecto por el 
Ilustre Colegio Notarial de Madrid, y 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto elevar a 
definitivas las adjudicaciones.provisio
nales hechas en el expresado acto de 
la subasta, en la forma siguiente;



Gaceta de Madrid.—Núm. 273 30 Septiembre 1935 2457

SECCIONES ADJUDICATARIOS 

R A C I O N E S

Corriente. Ordinaria. Extraordinaria.

2 ,32

TIP

2 .3 0
2 .3 0
2 .29
2.31
2 .29
2 .29
2 .3 0
2 .3 0
2 .3 0
2 .3 0
2 .3 0
2 .3 0

i * *  ' 

ttPOS d e  SUBASTA

3,08  j
OS DE ADJUDICAC

3.07
3 .07
3 .06  
2 ,88
3.07  »
3.08
3 .05
3 .05  
3 ,07  
2,91  
2 ,89  
»

'

| 3 ,7 5

IÓN

3,71
3 .73
3 .74
3 .74  
3 ,59
3 .74  
3 ,57  
3 ,7 ¿
3.74  
° ,7 2
3.74
3 .74  
3 ,73

Alcalá ...........................Baeza ......... ............................ .B aleares.................. .....................Burgos ....................................Córdoba .................... .Hospitalet ........ .............................Jerez.. ....... .... .......... .... ... .... ...León ............................................Santander ...............................Trujillo ........ ...................... ............Tudela ............... .................... .Valencia ..................... ...... ........ ,...Zaragoza ................................. .......

D. Desiderio Vilches García........ .......Contrataciones y Suministros, S. A.D. Juan Puigcerver Vilaseca...............D. Casimiro Vil-a Nogareda....*..........D. Casimiro Vil-a Nogareda....»...........D. Ramón Cerdá Vidal..........................D. Casimiro Vil-a Nogareda.............Contrataciones y Suministros, S. A.D. Juan Puigcerver Vilaseca...............D. Juan Puigcerver Vilaseca...............Contrataciones y Suministros, S. A.D. Casimiro Vil-a Nogareda.................Contrataciones y Suministros, S. A.

Los expresados adjudicatarios ven
drán obligados a hacer los respectivos 
suministros con estricta sujeción a 
las condiciones exigidas en los plie
gos que sirvieron de base para la su
basta de referencia, debiendo formali
zar las escrituras correspondientes en

un plazo no superior a quince días, 
de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula 11 del pliego de condiciones 
económicas, con la aplicación, en ca
so de incumplimiento, de la sanción 
señalada en dicho precepto de pérdi
da de la fianza provisional que tengan 
constituida.

I

Lo que de Orden ministerial comu* 
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Director general de Ganadería e 

Industrias pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO

Habiéndose padecido algunos errores en el estado relativo al Empréstito externo al 2 por 100 de 1935 en letras de Tesorería, inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 27 de Agosto próximo pasado, se publican de nuevo las líneas, debidamente subsanadas, en las que se advirtieron aque líos errores.

EMPRESTITO externo al 2 por 100 de 1935 en letras de Tesorería en pesetas, emitido en virtud de la ley de Presupuestos número 11.821, de 10 de Octubre de 1933, prorrogada por el artículo número 43 de la también ley de Presupuestos número 12.150 Fr. de 14 de Enero de 1935, importando 16.185.000 pesetas nominales. El Empréstito está dividido en diez series iguales de 1.618.500 pesétas cada una.

VALOR r CUPON SERIE REEMBOLSABLE EN CON CUPONES NUMERO 
de l e t r a s

NUMERACION 
de la s  m is m a s

500500 Semestral.........» 4 .a5 .a 15 Marzo 1937 ............15 Septiembre 1937.... 45 387387 20.652 al 21.038, 21.039 al 21.425

Madrid, 26 de Septiembre de 1935*
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MINISTERIO DE OBRAS PU

BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS
SECCIÓN DE PLANES Y OBRAS

Trabajos hidráulicos.
En el capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, concepto 2*°, del- presupuesto de obligaciones dé éste Ministerio para el segundo semestre del año en curso se consigrta un crédito de pesetas 3,200.000 para “Obras, formación y pago de expedientes de expropiación y medios auxiliares de defensa y enc^dzámkmto de corrientes a ejecutar por el Estado con arreglo a la Ley de 7 de Julio de 1911 y demás disposiciones que las autoricen”.La Orden de 16 de Agosto de 1932, en su artículo 2,°, determina, entre las funciones que corresponden a las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos, las de tramitar lá licitación y adjudica? definitivamente los concursos importantes hasta 100,000 pe&etas y las subastas hasta 500.000 pesetas.El artículo 6Í de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública faculta al Ministro para disponer los gastos propios dé los Servicios correspondientes al Departamento de su cargo* dentro de los créditos autorizados pata los mismos.Procede* por consiguiente, consignar a cada Delegación de los Servicios Hidráulicos la cantidad necesaria para que pueda acordar el pago de expedientes de expropiación y la ejecución de obras de encauzamiento y defensas que tengan sus proyectos aprobados, con presupuesto intervenido y cuyo gasto haya sido autorizado con cargo al crédito del capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, concepto segundo.Se han reclamado a las Delegaciones las relaciones de obras de encauzamiento y defensa que se encuentren en período de ejecución, indicando  para cada una la cantidad que podrá invertirse.Con estos datos sé ha formulado ti tí cuadro dé olmas y de cantidades que precisan para sus atenciones.Al aprobarse las consignaciones se ha de prescribir que en las cantidades que a cada Delegación corresponde se hallan incluidas las obligaciones pendientes que habrán de atender éfi primer lugar,Vista la conformidad de ]a intervención general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido á b ie n :1»° Aprobar las Siguientes consignaciones que por el capítulo 3.°, ar* tícülo 5.ü, agrupación 25, Cóflééptó 2,°,

se fijan a cada una de las Delegaciones dé los Servicios Hidráulicos para atenciones de obligaciones contraídas ; Pesetas.
Delegación del Sur,..,,,** ‘50*34245—  del Segura...., 19.845,96—  d elE b ro    448.641,20del M iño...... 30.000,00—  del Duero  869.091,00—  del Gu a d a 1-q u iv ir   130.000,00

Suman...    1.547.920,31Crédito disponible**.****.. 3*200.000,00
R e m a n e n t e . 1.652*079,69

2.° Ordenar qué con cargo al .expresado crédito de 3,200*000 péselas se libre a cada Delegación la mitad dé la cantidad asignada en la anterior distribución para las atenciones del tercer trimestre.3.° Disponer que el remanente de 1.652.0?9,69 pesetas quedé a disposición de la Dirección general de Obras Hidráulicas para atender a los compromisos de obras que se vayan con* trayendo en el transcurso del año actual.
Lo que de Orden comunicada por él Sr* Ministro digo a V* §* para SU conocim iento y efectos! Madrid, 19 de Septiembre de 1935.— El Director general, Vicente de la Puente.

Séñor Ordenador de Pagos por Obligaciones dé este Ministerio.

En el capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, concepto tercero del Presupuesto de Obligaciones de este Ministerio para él segundo semestre del año én curso, se consigna un crédito de 2.900.000 pesetas para “Obras de conducción de aguas*’, a ejecutar por el Estado con arreglo al Real decreto de 9 de Junio dé Í925 y demás disposiciones complementarias.Las Ordertes de 30 de Noviembre de 1932 y 25 de Noviembre de 1933, aclaratorias de la de 16 de Agosto de 1932, en lo referente a las atribuciones conferidas a Mas Delegaciones de los Servicios Hidráulicos en materia de concesiones de agua y dé ejecución de proyectos de abastecimiento de agua a poblaciones cuando estas obras deben ejecutarse por él Estado, dispone que las Delegaciones pueden acordar la ejecución de obras de abas-, téciriiiefitó cuando la subvención del Estado iio sea superior a 50*000 pesetas.El artículo 67 de la vigente ley deAdministración y contabilidad de la Hacienda pública faculta al Ministro para dispoher los gastos propios de los Servicios correspondientes ai Depar

tamento de su cargo, dentro de los créditos autorizados para los mismos.Procede, por consiguiente, consiga nar a cada Delegación de los Servin cios Hidráulicos la cantidad necesaria para que pueda acordar la ejecución de obras de abastecimiento que tengan sus proyectos aprobados, con pre- supuesto intervenido, y cuyo gasto ha-i ya sido autorizado con cargo al eré* dito del capítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 25, concepto tercero.Se han reclamado a las Delegaciones las relaciones de obras de abas^ tecimíento que se encuentran en período de ejecución, indicando para éáda una la cantidad que podrá iíiver* tirse. Gon estos datos se ha formula* do Uil cuadro de obras y de catitida* des que precisan para sus atenciones*Al aprobarse las consignaciones se ha dé prescribir que en las cantidad des que a cada Delegación correspOU* dé sé hallan incluidas las obligaciones pendientes que habrán de atender én primer lugar* ........................Vista la conform idad de la Interven* ción general de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a b ie n :1.d Aprobar las siguientes consiga naciones que por el capítulo 3.°, ar« tícülo 5.°, agrupación 25, concepto tercero se fijan a cada una de las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos para atenciones de obligaciones con* traídas 5 Pesetas.
Delegación del Sur .y 11?.73?,35Idelü del Guadiana*...**** 2*029)71Idem del Tajo '...< 149.055,00Idéin dél Ebró.  ........... 908.015,72Idem del Guadalquivir.,« 107.391,05Idem del D u ero .....   201.003,00Idem del Júcar................... 211.553,87

S u m a n  ........... 1.297.386,20Crédito disponible .........  2.900.000,00
Rerñdhente   1.602.613,80

2.° Ordenar que con cargo al expresado crédito de 2.900.000 pesetas se libre a cada Delegación la  mitad de lá cantidad asignada en la anterior distribución para las atenciones del tercer trimestre*3.b Disponer que el réfiláfiéfité de 1.602.613,80 pesetas quéde a diSpdsi- ción de la Dirección general de Obras Hidráulicas para atender a los compromisos de obras que se vayan contrayendo en el transcurso del año*Lo qué de Orden comunicada por el Sr* Ministro participo a V* Í. para su conocim iento y efectos consiguientes. Madrid, 19 de Septiembre de 1935.— El Director general, Vicente de la Puente.
Señor Ordenador de Dagos por Obli-gaciónes dé é,Ste MinistéHó.
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